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PARTE OFICIAL.

m m  DE LA (1\CET\.

P R E S ID E N C IA  
DEL CONSEJO DE MiNISTIlOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan,en esta Córte sin novedad en su importante salud.
MÍNISTEUIO DE LA GOüEUNALION.

UEAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia de su capital, de 
los cuales resulta:

Que acordado por el Ayuntamiento 
de Sanlaiuler, después de varios trá
mites, un proyecto de alineación y 
edificación de ia casa n iim .25d e la  
calle de San Francisco de la misma 
ciudad, propia de D. Andrés Torres y 
otros interesados, cerrando una ca
lleja que existe entre esa casa y  otra 
inmediata do la pertenencia do Doña 
Juana Gómez Barreda, y aprobado su 
acuerdo p-'>r el Gebernador de la pro
vincia sin perjuicio de los derechos de 
propiedad, al ejecutarse con autoriza
ción del Avuntttii^donlo la obra, acudió 
la expresada Doña Juana Gómez al 
Juez de primera instancia, denuncián
dola por medio de un interdicto por
que se arrimaban y apoyaban materia
les f'n la pared Sur de su casa, y se la 
privaba del servicio que tiene en la ca
lleja;

Y  que admitida lo denuncia, el 
Gobernador promovió en forma y sos
tuvo la presente competencia.

Visto el arl. 81, párrafo cuarto y 
último de la ley de 8 de Enero de

18415, en que se faculta á los Ayun- 
tmnif-nios para deliberar sobrr la 
formación y alineación de las calles, 
pauidizosy plazas, habiendo de ser 
ejecutorios los acuerdos del Ayunta
miento respecto á estos puntos, con 
aprobación de! Jefe político (hoy Go
bernador de la provincia) ó del Gobier
no en su caso:

Vista ia Real ór<!en de 8 de Mayo 
de 1839, que'prohüíe los interdictos 
en cuanto tengan por objeto dejar 
sin efecto los acuerdos de los Ayun
tamientos en materia de sus atribucio
nes legitimas:

Considerando:
1. ” Qu:■ la denuncia de la nueva 

obra, cu cuanto se refiere á que se 
apovan materiales en la pared Sur 
de la casa de la demandante, no con
traría de modo alguno lo acordado 
por el Avuiiliimicnto de Santander, 
que icrminarUomente establece qii« se 
construya una pared contigua a la 
de ia referida interesada para que sobre 
aquella gravite la ntieva edificación:

2 . ® Que no sucede lo mismo res
pecto al cerramiento de la calleja que 
lia acordado el Ayuntamiento, en el 
concepto de que aquel terréno no 
pertenece al dominio particular, y 
sobre e! acuerdo del Ayuntamiento 
en este punto es improcedente el in
terdicto, según la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta compclcuciu 
á favor de la Autoridad judicial en lo 
que se refiere á si la nueva edificación 
se apova ó no en la pared de la de
mandante, y respecto al cerramienlo 
de la calleja á favor de la Adminis
tración.

Dado crv Palacio á 8 de Enero de 
1862 Esta uüdiucado de la hi '̂al mano. 
Kl Ministro de la Gobernación,JOSÉ DF, POSADA HElíRERA.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre ci Gobernado- 
de la provincia de Jaén y ei Juez de 
primera instancia de Alcalá la . Real 
de los cuales resulta:

Que siendo en deber Doña Josefa

Perez Eslremera, por l i  y como fiidq- 
ra de su padre, ciertas fanegas de tri
go al cauda! del Pósito del Castillo ,de 
Lombin. se abrió expediente de apre
mio por el Alcaide de la expresada vi
lla en Agosto de 1Ó54, que siguió sus 
trámites basta sacar á remate una casa 
de la expresada Doña Josefa, y  compa
recer ü Antonio Aranda con la mejor 
postura que se hizo á la finca en 7 de 
Julio de 1893:

Que paralizado desde entónces sin 
más trámites el negocio, volvió á agi
tarse en virtud de reclamación hecha 
por el mismo 1). Antonio Arand» en 7 
de Julio de 1859 al Alcalde, quien 
mandó fijar edictos para la subasta; 
oponiéiuh.isc á ia venia José Sánchez, 
como comprador que hübia sido de la 
casa on 18;'>i á Doña Josefa Perez Es- 
Irenieríi, y recurriendo con sus recla- 
mneinnes, ya al Alcalde, ya al Gober
nador de fü provincia en vista de que 
el Alcalde obraba bajo sus órdenes, ya 
al Juez de primera insluncia del par
tido, con el fin de que el negocio pa
sara de la Autoridad gubernativa i la 
judicial:

Que verificado al lln el remate con 
aprobación del Gobernador, y habien
do el Juez reclamado y obtenido del 
Alcalde después de varias conminacio
nes el expediente, mediando con tal 
motivo contestaciones entre el ¡i.ismo 
Juez y el Gobernador, esta Autoridad 
requirió en forma de inhibición á la 
iudiciaí resultando la presente compe
tencia.

Vista la ley de 5 de Febrero de 
1823, que fne restablecida, por Real 
decreto de 7 üc Agosto de 1854, y 
en sus artículos 217 y 218 autorizaba 
á los Alcaldes para proceder guber
nativamente y por embargo y  venia de 
bienes á la exacción de las deudas á 
favor de los propios y arbitrios, Pósi
tos y Oíros fondos comunes de los 
pueblos:

Vista la ley de 8 de Enero de 1845, 
restablecida juir Real decreto de 10 de 
Octubre de 1856, en que no se repro
dujo la relacionada disposi' ion, y que 
en s i l  articulo último derog-; todas las 
leyes anteriores sobre Ayuntamientos:

Visto el art. 17 de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que dispone que la eje
cución de las sentencias de los Conse
jos provinciales corresponde á los 
agentes de la Administración; pero si 
hubiese de procederse por remate ó 
venta de bienes,' los Consejos remiti

rán su ejecución y la decisión de las 
ciicsliones que sobrevengan á los T ri
bunales ordinarios:

Considerando que si el expedienfo 
formado en 1854 por e! AlcaUle de 
Castillo de Lombin para hacer efectiva 
la cTcuila de Dona Josefa Perez Estre- 
incra al Pósito de aquella villa, pudo 
tener lugar conforme á los citado* ar
tículos de la ley vigente á la sazón de 
5 de Febrero de 1825, no asi la con
tinuación del ex¡)ediente en 1859 des
pués de derogada la expresada ley por 
la rcslablecida en 1856 de 8 de Enero 
de 1845, que también se menciona: y 
es visto que con arreglo á la doctrina 
del articulo últimamente citado de la 
ley de Consejos provinciales, la Admi- 
nislraeion, por regla general, al pro
ceder por reinóle y venta de bienes, 
ha de remitir su ejecución y la de
cisión de las cuestiones que sobre
vengan á los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de ia Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.E s t a  r u b iu c a d o  d e  l a  h e a l  m a n o . 
E l Ministro de la Gobernación. .JO SE DE POSADA HíiRRERA.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expedieiile de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Torrelavega para 
procesar á D. Julián de Andino, In
geniero deNIonles que fué de esa pro
vincia, ha consultado lo siguiente: 

oExemo. S r.: Esta Sección ha exa
minado ci expediente en que el Go
bernador de la provincia de Santander 
ha negado al Juez de primera instan
cia do Torrelavega la autorización que 
solicitó para procesar á D. Julián de 
Andina. Ingeniero de Montes que fué 
de aquella provincia:

Resulta:
Que con motivo de causa crimi

nal seguida contra dos vecinos del 
pueblo de San Mateo sobre daños cau-
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sados on sus montes» la Audiencia de 
Burgos mandó sacar leslimoiiio' de 
dos oticios, suscrito el uno por el In 
geniero D. Julián de Andino, y el 
otro por su sucesor l). Juan Crehuel, 
y  también de una declaración presta
da por el guarda mayor de montes 
Don Joaquín Cobo, á tin de que se 
pns ese en claro la contradicción que 
entre el contenido de dichos oíicios y 
la declaración del guarda se advertía:

Que en efecto resultó que el Inge
niero Don Julián de Andino dirigió en 
21 de Marzo de 186Ü al Alcalde de los 
Corrales un olicio dándole parle de 
haber sorprendido varios dañadores 
en los montes que iba recorriendo, 
añadiéndole pormenores soure la en
tidad de los daños, personas aprehen
didas y clase de leñas cortadas; y en 
el curso de las actuaciones que el 
Alcalde de los Corrales y el Juez de 
Torrelavega practicaron, pasó oficio 
el Juez al Ingeniero de Montes de la 
provincia pidiéndole mas detalles so- 
bre las leñas cortadas, su clasificación, 
dimensiones, tasación etc.; mas como 
en este tiempo habla cesado en su 
cargo el Ingeniero Andino, al cual 
había reemplazado D. Juan Creíiuet, 
contestó este al Juzgado que no podia 
satisfacer las preguntas que le había 
dirigido por falta de datos, y por ha
ber hecho la aprehensión de las leñas 
referidas el guarda mayor, sin proce
der á su medición por ser piés y 
ramas de insignificante valor:

Que examinado el guarda mayor 
Joaquín Cobo, declaró en abierta con
tradicción con lo afirmado por el In 
geniero Crehuel, pues dijo que no 
hizo mas que acompañar al Ingeniero 
Andino, y por lo tanto no podía de
terminar las dimensiones de las leñas 
ni los puntos en que se corlaron:

Que en virtud de tales datos pidió 
el Juzgado la autorización para proce
der contra el Ingeniero Ü. Julián de 
Andino, suponiendo equivocadamente 
que la contradicción del guarda se 
referia al oficio suscrito por Andino y 
no al firmado por Crehuel su sucesor:

Que el Gobernador, antes de re
solver, requirió a D. Julián de Andi
no para que expusiese sus descargos, 
y  pidió también informe á la Sección 
de Fomento de la provincia:

Que resultó haber fallecido en 
aquellos dias el Ingeniero Andino, 
contestando á su nombre un hermano 
político del mismo, pidiendo que con
tinuase el expediente para que queda
se en su lugar lo buena fama del di
funto, y se demostrase su inculpabi
lidad en el negocio que habia motiva
do el proceso:

Que la Sección de Fomento mani
festó que, según los antecedentes que 
en la oficina del ramo obraban, ni el 
difunto Andino habia fallado_ á su 
deber en la denuncia de daños que 
hizo, ni tampoco el guarda, que habia 
declarado en conformidad con lo ex
puesto por Andino, no siendo de ex
trañar que el Ingeniero Crehuel difi
riese de lo declarado por el guarda, 
porque no lomó parle en la visita de 
inspección girada por su antecesor:

Que en su consecuencia el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, negó la autoriza' ion, fundán
dose en que no resultaba cargo al
guno contra el difunto Andino, porque 
para que existiese la contradicción que 
el Juzgado suponía, seria necesario 
que los dos oficios de los Ingenieros 
hubiesen sido suscritos por una mis
ma persona.

Considerando que no apareciendo 
discordancia entre el oficio suscrito 
por D Julián de Andino y la declara
ción del guarda Joaquín Cobo, no 
puede hacerse cargo alguno al men
cionado Ingeniero, ni aun por lo res
pectivo á la responsabilidad civil, úni
ca que en su caso pudiera hacerse

efectiva, en razón á haber fallecido 
dicho interesado;

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Santander.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G .) resolver de confor
midad con lo consultado por la relé 
rida Sección, de Reai órilen lo comu 
nico á V. S. para su inteligencia ^ 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 18()2.

POSADA H I I IH ER A .

Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de tslado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez d(‘ 
primera instancia de Coceniaina para 
procesar a ü . Antonio Domenech y 
Mullor, Teniente de Alcalde deRenillo 
ba, ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr : Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Alicante 
ha negado al Juez de primera instancia 
de Coccntaiiia la autorización que so
licitó para procesar á D, Antonio Do
menech y Mullor, Teniente Alcalde de 
Renilloba.

Resulta:
Que habiendo salido de ronda una 

noche el expresado Teniente Alcalde 
por encargo del Alcalde, que se halla 
l)a indispuesto, encontró en la calle á 
las diez y media á Joaquín Domenech; 
y habiéndolo mandado retirarse á sii 
casa por hallarse asi prevenido en los 
bandos de buen Gobierno, respontiió 
el Domenech que asi lo baria; pero 
■una hora después volvió á encontrarlo 
el Teniente Alcalde en otro sitio; y 
como le reconviniese mandándole de 
nuevo relirarse, conlesló el Domenech 
que no quena, dando muestras de es
tar ebrio, en cuya virtud el Teniente 
Alcalde le mandó arreslar por deso
bediente:

Que entonces se retiro algunos pa
sos el Domenech, y luego huyó pre 
cipitadanienle, cayendo al suelo al 
puco trecho á cansa de la embriaguez 
y de hallarse embozado en una manta; 
y habiendo acudido la ronda, com
puesta del Teniente Alcalde, un algua
cil y un guarda rural, estos dos últi
mos levantaron al caido: y cogiéndole 
cada uno de su brazo le condujeron á 
la cárcel, en cuya puerta el Domenech, 
al propio tiempo que se resistía á en
trar y  desa(ial)a ai alguacil, dijo tam
bién que estaba herido en la cabeza:

Que en el acto dispuso el Teniente 
Alcalde que un Cirujano reconociese 
la lesión ocasionada por la ‘ caída, y 
resultando no ser cosa de cu dado, 
quedó en la cárcel el Domenech; y 
dada cuenta al Alcalde por el Tenienle”,

! filé aquel puesto en libertad al siguien- 
¡ le dia, y en el mismo celebró además 
' el Alcalde juicio de fallas, en el que 
' fué condenado Joaquín Domenech á 

cinco diüs de arresto por su desobe
diencia:

Que noticioso ri Juzgado de Co- 
ceniaina de estos hechos, reclamó del 
Alcalde las diligencias que hubiese 
instruido; y enterado de la respuesla 
del Alcalde, acordó proceder contra 
el Teniente en viiim i de excitación de 
Joaquín Domenech, quien se mostró 
parle en la causa alegando que la he 
rida que habia sufrido en la cabeza 
habia sido consecuencia de un cula
tazo que el Teniente Alcalde !e dio 
con una carabina que levaba, y que 
además habia cometido dicha Autori
dad el delito de detención arbitraria: 

1 Que de las diligencias practicadas

solo resuU'Ton comprobados los he
chos en los términos que al principio 
se refiere; pues en cuanto ú que la 
herida fuese causada por el Teniente 
Alcalde y con una carabina, solo 
aparece la declaración del interesado 
Domenech, unánimemente desmentida 
por los testigos presenciales, quienes 
afirman que el Teniente Alcalde no 
llevaba carabina y  sí su basiou de 
Autoridad:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, sobreseyó en el pro
cedimiento por no hallar motivo de 
responsabilidad criminal en la con
ducta de! Teniente Alcalde, según el 
resultado de las aclu ciories; pero 
consultado el sobre seimienlocon la Au
diencia de Valencia, lo dejó esta sin 
efecto, mandando continuar el pro
cedimiento:

Que en su consecuencia pidió el 
Juzgado la autorización para procesar 
ül teniente Alcalde, expresando el 
l’romotorYín su dictamen que aquella 
debía pedirse en cumplimiento de lo 
mandado por la Superioridad, mas no 
porque en su concepio hubiese méri
tos para el proceso, razón por la cual 
se'veia en la imposibilidad de formu
lar su dictamen, según está mandado, 
pues no habiéndose justificado ilelilu 
alguno no pueden determinarse ios 
artículos del Código que sean apli
cables íil caso presente:

Que el Gobernador, confórme con 
el Consejo provincial, negó la aiilori- 
zacion fundándose en que resulta 
acreditado que la lesión de Joaquín 
Domenech fué producida por su caída, 
y en que el Teniente Alcaide, al dete
ner á un hombre embriagado y que 
desobedeció su Autoridad, obró den
tro de sus atribuciones gubernativas, 
y no incurrió en responsabilidad, pues 
ío que antes de las 24 horas puso ai 
arrestado á disposición del Alcalde.

Vislo el ai'i. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1843, que autoriza al Alcaide 
jiara adoptar ludas las medidas pro
tectoras de la seguridad personal, de 
la propiedad y de la tranquilidad pú
blica, con ai reglo a las leyes y dispo
siciones superiores:

Visto el arl. 86 de la misma ley 
de 8 de Enero de I84b, según el cual 
los Tenientes de Alcalde, además de 
la parte que como Concejales les cor
responde en las deliberaciones del 
Ayuntamiento, ejercerán las funciones 
que con arreglo á las leyes, insti uc- 
ciones y reglamento les cómela el Al
calde eomo á delegados suyos:

Vislo la regla 29 de la ley provi 
sional para la aplicación del Código 
penal, en que se dispone que la Au
toridad gubernativa ó agente de la 
misma que detuvieren á una persona 
la pondrán á disposición del Tribunal 
.competente dentro de 24 horas:

Considerando:
1. “ Que no aparece juslificoda la 

culpabilidad del Teniente Alcalde de 
üeiíilloba respecto á la lesión sufrida 
por Joaquín Domenech, existiendo por 
el conirano dalos suficientes para atri
buir la causa de la lesión á la caída 
que dió cuando huia précipitada- 
meiile:

2 . ® Que tampoco aparecen méri
tos p ira imputar al Teniente Alcalde 
el delito de detención arbitraria, j)ues- 
10 que, al detener preventivamente á 
un hombre que infringió los bandos 
de buen Gobierno, desobedeció su 
Autoridad y daba muestras de estar 
ebrio, obró el Teniente Alcalde dentro 
de sus uiribucioues, y cumplió con las 
disposiciones legales, dando cuenta 
al Alcalde de lo ocurrido y ponien
do á su disposición al detenido an
tes de las 24 horas.

La mayoría de la Sección opina que 
debe confirmarse la negativa del Go
bernador de Alicante »

Y  habiéndose dignado S. M. la

Reina {Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteli- 
gi ncia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 50 de Diciembre de 1861.POSADA HERRERA,
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 30.

En el dia de hoy ha remitido este 
Gobierno de provincia un paquete con 
linfa vacuna á cada uno de los Subde
legados de Medicina y Cinijia de la 
misma, para el servicio de sus respec
tivos partidos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que te
niendo de ello conocimiento los demás 
faciiltalivos de los pueblos puedan pro- Y erse del Subdelegado á qué corres
pondan del espresado preservativo.

•Albacete 6 de Febrero de 1862.— 
Antonio Cuervo.

Otra mim. 31.

Sección de Estadística.

El importante objeto que motiva 
á la Junta general de Esladisiica á reu
nir noticias para conocer la tendencia 
de la sociedad en general ó de corpo
raciones especiales á, premiar á aque
llos individuos que entre otros se dis
tinguen por rasgos de relevante virtud, 
me*̂ Iiace llamar muy parliculannenle 
la atención de todos los Ayuntamien
tos (le los pueblos de esla provincia.

Animado como me hallo de los 
mejores deseos para reunir los dalos 
que han de dar á conocer los premios 
'que en cada localidad se hayan distri
buido por acciones dignas de especial 
mención, tengo la mas completa segu
ridad de que ios Ayuntamientos diri
girán sus miras con interés para ave
riguar por medio de una investigación 
minuciosa cada uno de los punios que 
abraza el del estado modelo que se 
figura a! final de esta circular.

Debo advenir á las municipalida
des que si las distribuciones de pre
mios por acciones virtuosas se han 
verificado en los pueblos de esta pro
vincia en mas de un año, debe redac
tarse un estado especial para (jada uno.

Esplicado ya el pensainienio, el 
modelo del estado abraza lodos os 
punios que se interesa conocer; no du
dando por lo lanío que todas las Aulo- 
ridades locales se apresuraran con la 
mayor urgencia, á demostrar o(m los 
buenos resultados de sus indagaciones, 
el celo que siempre les gui-a por cum
plir las disposiciones superiores ^

Albacete 4 de Febrero de 1802.— 
El Gobernador, Antonio Cuervo.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL, DE 
ALATOZ.

Don Francisco Hcrnamioz Tornero, 
Alcalde conslilucional de Alaloz.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido ha acordado hacer sa* 
ber á los vecinos y hacendados fo
rasteros de esta villa, que en el tér
mino de quince dias á contar desde 
hoy, presenten en la Secretaria de 
aquel, las rccliíicaciones que tengan 
que hacer á las relaciones de la r i
queza pública que presentaron en 
el año lillimo, las cuales han de 
servir de baso para la formación 
del amillaramienlo de mil ochocien
tos sesenta y tres, en la inteligen
cia que el que no lo haga le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y 
se entenderá en su caso, que no 
tiene nada que recliíicar.

Alatoz 2 de Febrero de 1862 — 
Francisco Hernández. —  F . S. M., 
Francisco Quintana, Srio.

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 
DE ClllNClHLLA.

D. Miguel Verdejo y Monlañana, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Chinchilla y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean acreedo
res de Manuel Mazlinez vecino de esta 
ciudad con morada en el Villar de su 
termino, para que en el término de 20 
dias. á conlar desdo la fijación de este 
edicto en el Boletín uíicial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado, 
á celebrar la Junta que prescribe el ar
ticulo bo8 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, los cuales se presentarán con los 
títulos juslilicativos de sus créditos; 
pues asi lo tengo acordado en el juicio 
de. concurso necesario ¡iromovido con
tra aquel para Ü. iNarciso Gimenez de 
esta población, en que también es par
te José Vera avecindado en Albacete.

Dado dn Chinchilla á 29 de Ene
ro de i862 .— Miguel Verdejo.— Por 
su mandado, Facundo Tarín.

UNIVERSIDAD L ITER A R IA  DR 
Va l e n c ia .

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado 4 .*— Anuncio.
Se halla vacante en la Universidad 

literaria de Valladolid la Cátedra de 
Derecho político de los principales 
Estados, Derecho mercantil y legisla
ción de Aduanas de los pueblos con 
quienes España tiene mas frecuentes 
relaciones comerciales, correspondien
te á la facultad de Derecho, sección 
de Derecho administrativo, la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribe ei- arl. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el tít. 2.*, sección 5.* del 
Reglamento de 10 de Setiembre de 
1862. Para ser admitido á la oposición 
8C necesita: 1.* Ser español. 2.* Tener 
veinticinco años de edad. 3 ® Haber 
observado una conducta moral irre
prensible. 4 .' Ser Doctor en la Facul
tad de Derecho, sección de Derecho 
administrativo, ó en Administración. 
Los aspirantes presentarán en esta Di 
-reccion general sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid i i  de Enero de 1862.= 
El Director general, Pedro Sahau.— 
Es copia— Antonio Quilis, Srio.

=  4
penal correspondiente á la facultad de 
derecho. Sección de derecho civil y 
canónico, las cuales han de proveer
se por oposición como prescribo el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los egercicios se veriti- 
carán en Madrid en la forma provenida 
en el titulo 2 .’ , ‘̂ cccion b.‘ «el tle- 
glamento de 10 de Setiembre de 1862.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. " Ser español. _ , . ,
2 . ° 'Iciier veinticinco anos de edad.
3 . *’ Haber observado una conducta

moral irreprensible.
4 . “ Ser Doctor en la FacuUad de 

jurisprudencia, ó en la de Derecho, 
sección do Derecho civil y canónico.

Los aspirantes presentarán en eala 
Dirección sus solicitudes documenta
das en el término do dos meses, a 
contar desdo la publicación do este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid l l  de Enero de 1862.= 
El Director general. Pedro A’utaM.— Es 
copia, Antonio Quili», secretario.

Se hallan vacantes en las Univer
sidades literarias de Barcelona, Santia
go y Valencia las Cátedras numerariag 
3e elementos de derecho mercantil y

CAPITANIA GENERAL DE VALENCIA.

Junta de liquidación personal de ha
beres del Distrito de ó'ir-

cular.
Los Si’í's. Generales y Brigadieres 

de Cuartel en el Distrito de Granada
comprendidos en la época de 1.® de
Julio de 1828 a íin de Diciembre de 
1819; cuyos Sres. se hallan pendien
tes de sus ajustes diíinilivos de que es
ta Junta se ocupa con la mayor aclivi 
dad, se servirán presentar a la misma 
por conducto de las Auloriilades de 
cuyas provincias se encuentran los 
que tengan recibidos ó copias autori
zadas de los respectivos habilitados 
de la época que se cita que lo fueron 
O. Manuel de la Cruz y D. .lose María 
Guajardu; para que esta dependencia 
pueda Im iiinar con mayor acierto la 
liquidación de dichos Señores lo cual 
podrán verificarlo en el preciso tér
mino de tres meses los que existen en 
la l’tninsula é Islas Adyacentes de seis 
los que se encuentren en la Isla de 
Cuba ó Puerto-Rico y  ocho para el 
eslrangcro y Filipinas según previene 
el articulo 6 .“ de la Real instrucción 
de 2 de Seiiembre de 1857.— Ll Co
ronel Teniente Coronel Presidente, 
mon Regenistan.— Escopia —El Coro
nel Gefe de E. M., Juan Carlos Giniles.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 
26 de Enero de 1862, en los autos 
que por recurso de casación penden 
ante Nos, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de -Caldas de Reyes 
y en la Sala tercera de ia Real Au
diencia de la Coruna por Manuel Mon- 
teagudo y Alberto Riopa, en represen
tación de sus hijas Josefa y Carmen, 
con José MoiUeaguJo sobre nulidad 
de una venta:

Resultando que Manuela Calvo, 
viuda de Manuel Monteagiuio, estuvo 
en compañía mista con su hijo y 
nuera José Moníeagudo y Ana María 
Casal desde que estos contrajeron ma
trimonio; y que habiéndoseles seguido 
perjuicios se separaron de ella con el 
fin de evitar otros, y mediante á que 
acababa de hacerse la partición de los 
bienes de Manuel .Moníeagudo, cxleu ■ 
ilicndo un documento privado que fir
maron el Ji'sé y tres testigos en 24

Marzo de 1845, fiu ultándosc inú- 
tuamentc para que desdo aqiieda fe
cha cada uno [uuliera ven ler, cambiar 
y enajenar lo suyo como mejor le pa
reciere, sin que después del abono 
de 6 rs. que la madre debía hacer á 
su hijo tuvieran más que pedirlos unos

de los otros por efecto de esta se
paración:

ResuUandü que Manuela Calvo, por 
escritura pública de 19 de Junio de 
1846, de que se lomó razón en la Con
taduría de Hipotecas, vendió cuatro 
heredades de su pertenencia, libres 
de toda pensión, á su hijo José Mon 
leagudo, ausente á la sazón del lugar 
del contrato, pero reprcscnlado por 
su mujer Ana María Casal, por precio 
de 5.566 rs. que átilcs de auqelia fe
cha y on diferento había
entregado, recibiendo en e! acto para 

completo de dicha suma 649 rs. de 
la Ana Muría Casal, á nombre do su 
marido:

Resultando que Manuela Calvo otor
gó testamento en 50 de Enero de 1868 
haciendo varios legados, uno de ellos 
á su hijo José, con quien tenia sociedad 
doméstica é ins Huyó herederos al mis
mo y  á su hermano Manuel, y á sus 
nielas Josefa y Cármen, en represen
tación (le su otra hija y madre de estas 
Justa Moníeagudo:

Resaltando que después del falle
cimiento de la anterior testadora, su 
h jo Manuel y el padre de dichas me
nores Alberto Riopa presenlaimn de
manda en 14 de Mayo de 1869 pidien
do se declarase simulada y fraudulei t 
a venta hecha por Manuela Calvo a su 

hijo .losé en 19 de Junio de 1846, y 
en su consecuencia so anulara ó en 
otro caso n*scindiera, mandando se 
tuvieran las fincas como pertenecien
tes al capital y herencia de la supm ŝ- 
ta vendedora, con los frutos perci- 
í)iüos desde su muerte; y ale aron que 
cuando se verificó el contrato estaba 
Manuela Calvo en compañía ó sociedad 
doméstica con su hijo José, y no cons
taba la entrega del precio en su ma- 
vor parle: que por (Jerecho no tienen 
valor las ventas hechas por padres á 
hijos, y se consideran fraudulentas 
cuando nó hay entrega del precio á 
1a vista de tos testigos y Escribano; 
y que según la ley y la jurisprudencia 
admitida, se considera formada la so
ciedad tácita gallega entre padres é 
hijos, casados que viven en compañías 
y se comunican entre si las ganancia, 
y adquisiciones que por cualquiera 
de ellos se hacen durante dicha com
pañía:

Resultando que José Moníeagudo 
solicitó se le absolviera libremente de 
la demanda, exponiendo que no había 
existido la sociedad que se invocaba 
como fundamento de la misma, y que 
aun habiendo existido seria improce
dente la reclamación por no haber ley 
alguna que declare simuladas las ven
ías de padres á hijos que pueden obli
garse y conlralratar por no hallarae 
bajo la patria potestad; por consi
guiente, estando otorgada la que le 
hizo su madre con lodos los requisi
tos legales, y registrada en el oiiciu 
de hipotecas, era válida y firme, y 
no podían comprenderse en el inventa
rio las fincas que fueron objeto de 
elia:

Resultando que después de prac
ticadas jas pruebas de testigos que una 
y otra parte articularon, y de reco
nocer sus firmas los que lo fueron 
del papel privado de 24 de Marzo de 
1846, aseverando además su conteni
do, dictó sentencia el Juez en *26 de 
Noviembre de 1859, que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de la Co- 
ruña en 23 de Marzo de 1860, res
cindiendo la escritura de Yonla de 19 
de Junio de 1846, otorgada por Ma
nuela Calvo cii perjuicio de los demas 
hijos Manuel y Justa Moníeagudo, de- 
daráiiilola de ningún valor ni electo 
legal, y sujetas por tanto á la parli- 
cíon de la fincabilidad de la misma las 
partidas de bienes que suenan enaje
nados en la indicada escritura, con los 
frutos desde su fallecimienio:

Y resultando que contra la anterior

sentencia interpuso José Monleagu- 
do recurso de casación por ser con- 
iraria 'en su concepto á las disposi
ciones de las leyes 2.*, titulo 6." par
tida 6 .', 1 .*, titulo 1.’ , libro 10 de ¡a 
Novísima Recopilación, y á la doctri
na admitida por la jurisprudencia de 
que, rigiéndose un acto cualquiera 
por lo establecido en contrato otorga
do por personas hábiles, no puede 
presuponerse su ineficacia ni prescin- 
dirse de su rigorosa observancia en 
tanto no se decida asi por una ojocu- 
loria en lónninos legales, toda vez 
que en (d caso presente se ha jircsciii- 
áido del convenio de 24 do Marzo de 
1845, suponiendo que la madre y r| 
hijo vivían en sociedad, aplicando á 
este concepto el testamento que aque
lla otorgó en 1868, no obstante que 
sin establecer nada sobre lo pasado 
se concretó á la aclualidad:

Vistos, siendo Ponente el Minislro 
D. Ventura de Coisa y Pando

Considerando que la cuestión de
batida en este pleito versa sobre si 
la entrega de los 3.356 rs. consignada 
en la escrilura de venta de 1846 fue ó 
no una simulación hecha por Manuela 
Orilvo en perjuicio de sus hijos Manuel 
y Justa Moníeagudo:

Considerando que para justificar 
ese hecho no han practicado las 
parles mas prueba que la de testi
gos, la cual en uso de la facultad 
que le concede el a rl. 517 de la 
ley de Enjuiciamiento, y dentro del 
límite señalado, apreció la Sala sen
tenciadora, sin que contra esta apre
ciación se haya citado como infrin
gida ley ni disposición alguna:

Considerando , por consiguiente 
({ue las leyes y  doctrinas citada en 
el recurso son inaplicables al punto 
controvertido;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai de
ducido por José Moníeagudo, á quien 
condenarnos en las costas, y devuél
vanse los autos á la Audiencia de 
la Coruña con la cerlllicacion cor- 
respomlienle.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, librándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin,=Antero de Ecíiarri. 
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Pedro 
(íomez de Hermosa.=Laureano Rojo 
de Norzagaray.=Venlura de Colsa y 
Pando.

Publicación.—Lcida y publicada fué 
ia sentencia anterior por el limo. Se- 
iior U. Ventura de Colsa y  Pando, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en ia mis
ma, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 25 de Enero de 1862.-Luis 
Calatraveño.

PARTE NO OFICIAL.
PASCUAL VOLPE,RELOJERO ITALIANO, 

('Stablecido (.>n Albacete 
desde i ° de Enero de 18(52.

Tiene de venta relojes de cuadro, 
lie sobremesa y pared, desde un día 
cuerda hasta veinte.

Precios arreglados.
Vive calle Mayor, núm. 5.
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